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INFORMACIÓN GENERAL 

El 10 de octubre de 2012 la Comisión notificó a la Comisión de Presupuestos un proyecto de 

construcción, consistente en la construcción, entrega y adquisición del futuro edificio JMO2 

mediante un contrato de prefinanciación entre el Estado de Luxemburgo y la Comisión. 

 

Las direcciones generales de la Comisión y la Agencia de Abastecimiento de Euratom ocupan 

actualmente en Luxemburgo alrededor de 143 000 m² de suelo, repartidos en varios edificios 

de diferentes lugares en el área de la ciudad de Luxemburgo. Todos los edificios están  

arrendados por la Comisión.  

Tras casi 40 años, el actual edificio Jean Monnet (superficie bruta desde el suelo: 65 000 m²) 

ha llegado al fin de su ciclo de vida. Por ello está previsto su abandono y sustitución por un 

nuevo complejo que se construirá junto al actual edificio JMO (80 000 m², finalización en 

2018), así como en el solar que ocupa este edificio, tras su demolición (35 000 m², 

finalización en 2022).  

La Comisión puede permanecer en JMO1 hasta la finalización de la fase 1 del proyecto, ya 

que su licencia operativa ha sido prorrogada hasta 2018. El retraso exige la prórroga de los 

contratos de arrendamiento, el pago de alquileres y los gastos por servicio para dicho periodo. 

No obstante, se debe tener en cuenta que se ha previsto una reducción del alquiler anual del 

edificio JMO1 para el periodo comprendido entre 2011 y 2018. 

El proyecto del edificio JMO2 haría posible centralizar en un solo edificio la mayoría de los 

actuales departamentos de la Comisión en Luxemburgo. El edificio estaría dividido en dos 

partes: la primera estaría a disposición del personal de la Comisión en 2019 y la segunda parte 

en 2023. El coste anual global del edificio JMO2 será probablemente inferior al coste 

estimado de una prórroga de los contratos de alquiles actuales. Tras la finalización del edificio 

JMO2, solo se conservará el edificio Euroforum1 (unos 20 000 m2), sujeto a un contrato de 

arrendamiento de larga duración con opción de compra. Está previsto desplazar a 3 040 

personas al edificio JMO2 (incluidos 60 agentes adicionales vinculados a la adhesión de 

Croacia). El espacio estimado de oficinas es de 35 m2/persona, es decir un total de 106 400 m2 

para 3 040 personas. 

El Estado de Luxemburgo ya ha seleccionado el contrato de gestión del proyecto. El Estado 

venderá el terreno a la Comisión por un precio simbólico de 1 euro. Los costes estimados del 

proyecto, de acuerdo con el índice de precios de construcción a abril de 2012 ascienden a 392 

millones de euros. La Comisión prevé además un fondo de reserva de 32 millones de euros.  

 

Según la Comisión, la financiación del proyecto tendría lugar en dos fases:  

 

Fase 1ª (2012-2024): Financiación a corto plazo (prefinanciación a cargo del Estado 

luxemburgués y pago de anticipos por parte de la Comisión),  

                                                 
1 Este edificio lo utiliza principalmente la DG de Energía (Agencia de Abastecimiento de Euratom) ya que 

requirió obras específicas de renovación para satisfacer las necesidades de los inspectores nucleares (como 

laboratorios y salas acondicionadas a efectos de seguridad). 
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Fase 2ª (2025-2050): Financiación a largo plazo mediante préstamo directo. 

 

La Comisión prevé asumir la propiedad del edificio JMO2 una vez que finalice el proyecto, se 

confirmen los costes finales del proyecto y se aprueben los costes detallados y el modelo de 

financiación a largo plazo.  

El 15 de noviembre de 2012, la Comisión de Presupuestos decidió emitir una opinión. 
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OPINIÓN 

La Comisión de Presupuestos, 

– Vista la notificación de la Comisión de conformidad con el artículo 179, apartado 3, del 

Reglamento Financiero, 

– Vista su decisión de 15 de noviembre de 2012 de emitir una opinión,  

– Vista la información adicional proporcionada por la Comisión y la OIL, 

– Toma nota de lo siguiente: 

A.  Considerando que los costes estimados para la construcción del edificio, incluidos todos 

los demás costes asociados (por ejemplo, los honorarios de la gestión del proyecto, los 

gastos del cliente) se estiman en un importe máximo de 370 millones de euros, y que se 

prevé un importe máximo de 22 millones de euros para el centro de datos y de crisis 

(índice de precios de construcción: abril de 2012);  

B. Considerando que la Comisión está dispuesta a efectuar pagos de anticipos por 120 

millones de euros durante el periodo de prefinanciación (2015-2024);  

 Al término del periodo de prefinanciación (tras la deducción de los anticipos), los 

compromisos totales de pagos de la Comisión ascendería, por lo tanto, a 410 millones de 

euros en 2025, calculado sobre la base de un índice de precios de construcción de 2,5 %, 

Euribor de 3% (fuente: OIL). 

 Considerando que, vistas las actuales condiciones de mercado, se puede suponer que los 

tipos de interés (Euribor) durante el periodo de prefinanciación serán inferiores al 3 %, 

reduciendo así el compromiso total de pagos estimado de la Comisión.  

Teniendo en cuenta el gran impacto presupuestario del proyecto, la Comisión de 

Presupuestos: 

- Insiste en el cumplimiento estricto de los pagos anticipados de un mínimo de 120 

millones de euros en el periodo de prefinanciación, 

- Insta al respeto del compromiso de la Comisión de efectuar pagos anticipados por 

encima del mínimo de 120 millones de euros entre 2015 y 2024 para reducir más la 

carga de los intereses y los costes globales, reduciendo así los costes finales del 

proyecto que se deben reembolsar,  

- Insiste en que la Comisión debe comprometerse a obtener el modelo de financiación 

más ventajoso,  

- Insiste en que la Comisión supervise con atención las condiciones de mercado y opte 

por un préstamo directo en el momento en que las condiciones sean más ventajosas 

para el futuro reembolso, independientemente de la consolidación de los costes finales 

del proyecto que tendrá lugar no antes de 2023,  

- Insiste en que, en el contrato de préstamo, se deben incluir opciones especiales para su 

reembolso,   
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- En caso de que el «coste de construcción (elaboración del anteproyecto detallado)» y/o 

el «coste de construcción (licitación)» exceda al «coste de construcción (concurso)», 

de conformidad con el artículo 5, apartado 1, punto 2, letras b) y c) del Acuerdo 

marco, insta a la Comisión a que garantice que las partes modifiquen el proyecto de 

acuerdo con las estimaciones iniciales del coste, 

- Insiste en el respeto del compromiso de utilizar el fondo de reserva solo si se producen 

circunstancias inesperadas, en cuyo caso espera ser informada previamente, 

- Insiste en que se la informe de todo acontecimiento o retraso importantes del proyecto, 

en particular de las implicaciones sobre los costes,   

- Insiste en el compromisos de abandonar los siguientes edificios: JMO1, BECH, 

HITEC, DROSBACH, 

- Insiste en que se le notifique oficialmente de conformidad con el artículo 203 del 

Reglamento Financiero en caso de que se excedan tanto los costes de construcción 

como el fondo de reserva; 

1. Emite una opinión favorable sobre el proyecto de carácter inmobiliario notificado, con 

sujeción a las condiciones anteriores; 

2. Encarga a su presidenta que transmita la presente opinión al Presidente del Parlamento 

Europeo y al Director General de la Dirección General de Presupuestos. 

 


